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Al cabo  de treinta años de nd iscu tido  predom in io  del 
Estado en las ac t iv idades  de salud, la Reforma Previsional 
ha abierto las puertas para que part ic ipen en su 
f inanciam iento, o d irectam ente en las prestaciones, 
ent idades del sector privado. Los com p le jos  problem as 
que plantean la atención de los enfermos, la p rotección de 
la población sana y la rehabilitación de los incapacitados 
habían sido enfrentados hasta ahora m ediante  grandes 
organ ism os f isca les que casi m onopo lizaban estas 
acciones. Para esto, los ch ilenos han s ido ob l ig ados  a 
efectuar aportes a estos organ ism os y a com ple ta r  su 
f inanc iam iento  a través de impuestos.
Nuestra soc iedad no perm itiría que una persona pueda 
morir por el solo hecho de no tener dinero para f inanc iar los 
cu idados  m éd icos que requiere una enfermedad. Por este 
motivo, grupos muy d iversos han cons iderado  jus ti f icada  
la ob l ig ac ión  de realizar aportes a instituciones que se 
encarguen de velar por la salud de la pob lación. De lo 
contrario, la soc iedad entera debe solventar los gastos que 
ocasione la enfermedad de quien no haya tom ado las 
deb ida s  previsiones. Pero la ex igenc ia  de efectuar estos 
aportes sólo a determinadas instituciones fiscales ha sido 
im p u g n a d a y  nadie ha pod ido  justif icarla. Con mayor razón 
aún, si el destino de tales contr ibuc iones estaba 
determ inado según la c las if icac ión  del t raba jador en 
em pleado  u obrero, por de f in ic ión  de la ley.



La organ izac ión de instituciones pri
vadas de salud en Chile se ha visto 
seriamente lim itada por estos precep
tos legales. Como de hecho los ch i le 
n os  ya  e s ta b a n  in c u r r ie n d o  en un 
g a s to  o b l ig a to r io  en s a lu d ,  d i f í c i l 
mente podían con tr ibu ir  a f inanc iar 
una organ ización privada que apare
cía como redundante.
Sin embargo, a pesar de estas co n d i
ciones, la m ed ic ina  privada no dejó 
de existir en este período. Pueden c i 
tarse muchas razones para exp lica r 
este fenómeno, pero sin duda, una de 
e llas fue la atención de fic iente  que 
ofrecían los serv ic ios púb licos  y que 
llevaban a los enfermos, en la angus
t ia  de sus c ircunstancias, a consultar 
m éd icos privados, aun hab iendo en
tregado los aportes ob liga to rios  a las 
instituc iones fiscales. Porotra parte, el 
s istema previs iona l antiguo de jaba  
fuera de sus benefic ios a un im por
tante grupo de chilenos, los traba jado
res independientes, que sólo podían 
rec ib ir  los cu idados  m éd icos  necesa
rios a través de la atención particular. 
Paradoja lmente, y a pesar de las con 
t inuas d ia tr ibas  contra la m ed ic ina  
privada, casi todos los m éd icos con ti
nuaron con el e je rc ic io  liberal de su 
profesión, el que resultó de inca lcu la 
ble valor para los grupos citados. Para 
los médicos, ello resultaba además 
necesario, ya que los organ ism os fis
ca les no lograban satisfacer sus asp i
raciones económicas.
La atención por el s istema de m e d i
c ina  curativa ex Sermena tam bién fa- 
l ic itó  la continuación de las prácticas 
privadas, ya que consu ltaba la aten
ción am bula toria  de los enfermos en 
las consu ltas particu lares de los mé
dicos. Sin embargo, esta m oda lidad 
de atención no e s t im ú la la  formación 
de verdaderas organ izac iones priva
das de salud, sino que opera sobre la 
base de profesionales independ ien
tes que actúan en forma aislada. De

esta forma, el Sermena influyó en la 
a te n c ió n  p r iv a d a ,  m a n te n ié n d o la  
com o un sistema d isgregado.
El nuevo régimen previs ional faculta a 
los cotizantes, que pueden ser todos 
los chilenos, traba jadores depend ien 
tes o independientes, para se lecc io 
nar con entera libertad la institución 
que se hará cargo de su salud. La de 
c is ió n  d e b e  to m a rs e  a n t ic ip a d a 
mente, sin que la persona esté in flu ida 
por los r igores de la enfermedad, lo 
que le perm itirá  evaluar con ca lma 
los benefic ios que le ofrezcan las d i
versas compañías. La ob liga to riedad  
de afil iarse a a lguna institución, p r i
vada o estatal, se mantiene, pero será 
el in teresado quien la seleccione. Na
d ie puede saber mejor que él cuál es 
la que más le conviene ni cuánto debe 
gastar en estos servicios.
El s istema ha abierto nuevas opc iones 
a los trabajadores, sin e l im ina r las an
tiguas. Con gran caute la  se ha d e c i
d ido  que las nuevas a fil iac iones de 
ben ser fá c i lm e n te  revers ib les , de 
modo que si a lgu ien no se siente favo
rec ido por su cambio, puede volver 
sin más trámite a la atención por el 
ex Sermena. El Sistema Nacional de 
Servic ios de Salud también se man
tiene como opción para aquellos de 
sus benefic ia rios que deseen perma
necer en él. D icho sistema se encarga 
de la atención de los obreros e in d i
gentes y cuenta con un importante 
subs id io  fiscal. Este modo de subsi
d iar la atención m éd ica  debería ex
tenderse a todas las personas más 
pobres, independ ien tem en te  de su 
ca l idad  de obreros o empleados. Hoy 
en día, el único s ign if icado  práctico 
de esta ca l if icac ión  está dado por el 
t ipo  de atención m éd ica  que reciben. 
El subs id io  f iscal es más justo que el 
que se obtiene a través de los s iste
mas de reparto, ya que en este último 
sólo aquellas personas de ingresos a l
tos, que a la vez son imponentes, con-
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